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Téngase en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado 

en el auto de inadmisión, mediante el cual se le solicitó allegar prueba del 

agotamiento de la conciliación extrajudicial en derecho, como requisito de 

procedibilidad necesario por tratarse de un proceso declarativo (arts. 35 y 38 Ley 

640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.) Por lo anterior, el juzgado, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 90 ibídem, RECHAZA la demanda.  

 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 

 

 


